
POKATUVETE 
Maiiahapavc 

Auditoria General del 

PODER EJECUTIVO 

• TETA REKUÁI 
• GOBIERNO NACIONAL 

Misión: Órgano de Comro/, técnico- normativo y de supervisión a los Organismos y 1::,11idndes del Poder l:.jecutivo. 

Asunción, 18 de junio de 2020 

A.G.P.E. PR N" 218/20 

Señor 
Jng. Railnundo Sánchez Arguello, Director General 
Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología - JN TN 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en cumplimiento a la Resol ución AGPE Nº 
70/2020 "Por la cual se autoriza La realización de una Auditoría de Revisión Especial en el 
Instituto Nacional de Tecnología. Normalización y Merrologia (INTN) . correspondiente al 
periodo del J 5 de agosto de 2018 al 3 J de diciembre de 2019 .,_ 

Al respecto, se remite el Informe para descargo, de la aud itoría practicada a la 
Institución a su digno cargo, en formato impreso y vía Sistema Integrado de Auditoría de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo (SIAGPE). 

Así mismo, se solicita que el descargo correspondiente sea remitido en formato 
impreso y mediante el SlAGPE. Igualmente, adjuntar las documentaciones debidamente 
autenticadas que respaldan las evidencias, en un plazo no mayor a 5 (días) hábiles, contados a 
partir de la recepción del informe remitido en los medios especificados. 

Sin otro motivo, hago propicia la oportunidad para saludarlo muy atentamente. 

Adjunto Informe para Descargo, desde la página número 00001 a la página número 00032 en 
formato digital (pdJ:) 

enera/ del Poder Ejecutivo 

LCO/hg/co/dc/dwc 

Visión: Ser ww Institución confiable. reconocida por su exce/enciu profe.'lioual. que contribuye a la transparencia en la gestión de los recursos p1íblicos. 

Juan Bawista 11/berdi Nº 9i 2 el Nftmduvirá 
www.agpe.gov.pv 

Te/lfax: (595 2/j493 171-5 
Asunción ~ Paraguay 


